
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

nESOLUClON DE CONCEJO N° 1 1 3 
EXPEDIENTE N° 1418· '()1 

Miraflo res, 115 AGO, 2002 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO : 

El Concejo de Miranores. en Sesión Ordinaria de fecha 15 de Agoslo del 2002, visto el 
Recurso de Apelación interpuesto por oon Gustavo Antonio Gutlérrez Zevallos contra la 
Reso/velón de Alcaldla N° 0118 de fecha 19 de Enero del 2002 de fojas 22·23 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Resolución de Alcaldla N" 0118. de lecha 19 de enero del 2002 (Fojas 22· 
23). se resolvió declarar Inrundada la reclamación forrnulada por don Gustavo Antonio 
Gullérrez Zevallos corttra la Multa N' 45973; asimismo se encargó a la Sub·OirecdÓn de 
Recaudación Ordinaria el cobro de la misma. aplicada por abrir el establecimiento sin el 
respectivo CertIficado de Autorización Municipal, recurriendo a la vla coacllVa si fuera el 
caso; 

Oue. mediante escnto ingresado con fecha 28 de enero del 2002 (Fojas 30-35) el 
recurrente Irlterpuso Recurso de Apelación contra la Resolución de Alcaldla N' 0118. de 
fecha 19 de erlero del 2002, solkitarldo se revoque lo dispuesto en la precitoda 
Resolución y dejar sm efeclo la cobranza dispuesta, marlifestando que la Notificaciórl N' 
71863. 00 fue entregada. asimismo que el dla de OC\.lrrido los hechos. se enconlraban 
realizando los arreglos y ambientación al establecimiento: 

Ove al respecto cabe manifestar que con fecha 17 de octubre del 2000, se cursó la 
Notiftcaeión W 71863 que obra a Fojas 04 recepciooada por el selloor Gustavo Aolonlo 
Guliérrez Zevallos, aplicada por aOOr el estableCImiento sin el respectivo Certificado de 
Autorizaci6rl Municipal: 

Que. la notificación precitada. tiene mérito y eficaCia probatoria. toda vez que ha sido 
e~pedida por la Policla Municipal en ejerciCIO de sus funciones. al haber verificado 
mediante inspección OC\.llar respechva la comisión de la inrracciórl municipal que en la 
misma se describe, 

Que. en el informe de la PoIicia Municipal, obranle a Fojas 09, se manifteSla que el 
negocio se encontró establecido y tunaonando. utihzando una supeñtcie ele 90 metros 
cuadrados. distribuidos en 3 ambIentes que son el de recepción. donde atendia una 
recepcionista en su escrilorio. teléfono y otros Implementos de oficina. ambiente de 
ensayo. donde ensayaban modelaje de pasarela l O personas al mando de dos 
¡rlStructores: 
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Que. en el informe de 101 Sub·DirecciÓn de Recaudación Ordinaria. se manifiesta que la 
Sub.OirecciÓn de Fiscalización Tributaria (fojas (2) calificó dicha Infracción como 
procedente: 

Que. no habiéndose desvirtuado la infracción Impuesta con medio probatorio idóneo. 
corresponde continuar con el tramite de cobranza de la mISma: 

Estando a I¡¡s consideraCiones expuestas, de conformidad <:00 el Dictamen N" 
121/Agoslo-02-MM1CLR y de acuerdo a lo dispuesto por el inciso el del Articulo 36' de la 
Ley Orgénica de MuniCipalidades N' 23853, el Con01JO por MAYORiA; 

RESOLViÓ: 

1. Declarar INFUNDADO el RecUlso de ApelaCIón. Interpuesto a Fojas 30-35 de fecha 
28 de enero del 2002 por doo Gustavo Antonio Gullérrez Ze~al l os cOrltra la 
Resolución de Alcatala N" 01 18. de fecha 19 de enero del 2002 (Fojas 22-23). 

2. R"t iflcar la Resolución de Alcaldia N° 0118. de fecha 19 de enero del 2002. en 
todos sus extremos 

3. Notificar la presente Resoluci6n a la Dlrecci6n de Comercialización y Defensa at 
Consumidor. para su conocimiento 

REGISTRESE,COMUNlaUESE y CÚMPLASE 

~*-~ORES 
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